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Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación
 
Unidad curricular: Teoría en Antropología Biológica
 
Unidad académica: Instituto de Antropología
 
Carrera: Licenciatura en Ciencias Antropológicas. 
La unidad curricular podrá ser acreditada también en carreras que no hayan sido incluidas en este

programa.
 
Area de formación por carrera 
Licenciatura en Ciencias Antropológicas

Formación específica I –  Antropología biológica

 
Duración: Semestral
 
Semestre: Impar
 
La unidad curricular está recomendada para estudiantes de ingreso: NO
 
Requisitos de inscripción (unidades curriculares previas o cantidad de
créditos obtenidos): SI
 
Opción Antropología Biológica: 120 créditos del área de formación general.
Otras opciones podrán cursarla como optativa siempre que tengan aprobada Teoría
Antropológica.
 
Unidad curricular ofertada como electiva para otros servicios universitarios o
terciarios: NO
 
Integrantes del equipo docente
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Docente Asistente Emilia Abin Instituto de
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Docente Ayudante Lucas Prieto Instituto de
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Créditos y carga horaria del curso

 
Objetivos
Profundizar en los aspectos teóricos de la antropología biológica y disciplinas afines, analizando
los debates vigentes en el campo teórico de la antropología biológica y la interacción entre lo
biológico y lo cultural en el marco de la interdisciplina.
 
Contenidos
 

Teorías biológicas y de la vida. Teoría evolutiva: darwinismo, neodarwinismo, saltacionismo
y gradualismo, neutralismo vs seleccionismo, adaptacionismo, coevolución e historias de
vida; biología del desarrollo y paradigma bioculutural.
La bioantropología mira a la biología: historia y concepto de bioantropología, la mirada
antropológica sobre la biología, el enfoque biosocial.
Devolviendo la antropología a la bioantropología: el aporte de la teoría social a la
antropología biológica, los debates de la arqueología y las teorías bioarqueológicas.
Antropología biológica y geopolítica del conocimiento: el investigador ciudadano y la
producción del conocimiento bioantropológico en el marco de las relaciones geopolíticas
norte-sur, coyunturas políticas y conocimiento situado. La antropología física mexicana y la
antropología forense latinoamericana.
Temáticas transversales: categorías analíticas claves para la bioantropología en el diálogo
con las antropologías: identidad y etnicidad, género, cuerpo, habitus, raza y racismo,
interpretación y paradigma indiciario.

 
La Unidad Curricular es: Teórica-práctica
 
Régimen de asistencia: Asistencia obligatoria al 75% de las tareas propuestas
 
Modalidad: Presencial
 
Descripción de la propuesta metodológica de la unidad curricular: 
El curso desarrollará en modalidad de seminario, con discusión clase a clase de trabajos

Horas

Con acompañamiento
directo del/la docente

Horas aula 60
Trabajo de campo o prácticas 0
Otros 0

Sin acompañamiento
directo del/la docente
(estudio autónomo)

Lecturas y estudio de materiales
varios

60

Tareas y actividades varias
(individuales, grupales, actividades en
EVA)

40

Trabajo de campo o prácticas 0
Trabajos finales 20
Otros 0

Horas totales previstas
del curso

180

Créditos 12



académicos vinculados con el temario. Al cabo de cada unidad el estudiantado entregará un
trabajo domiciliario breve basado en preguntas guía. Cada estudiante deberá presentar en forma
oral por lo menos uno de los textos que de la bibliografía, y entregará al finalizar el curso un
trabajo escrito que verse sobre uno de los temas dictados, a acordar con el equipo docente.
 
La Unidad curricular prevé adecuaciones metodológicas para estudiantes en
situación de privación de libertad: NO
 
Modo de aprobación: Tipo 3: Aprobación por exoneración (aprobación directa) o
por evaluación final
 
Descripción de la forma de evaluación y aprobación:
El curso se aprueba mediante dos pruebas parciales: la primera consiste en la presentación oral
de uno de los textos a discutir, y que estarán disponibles en el EVA. La segunda prueba parcial
consiste en un trabajo escrito con estructura de artículo de revisión, sobre un tema a elección del
temario del curso.
Ambas pruebas deberán obtener una calificación mínima de Aceptable para aprobar el curso.
Si al finalizar todas las instancias de evaluación se tiene una calificación menor a Aceptable en
una de las instancias se deberá aprobar mediante examen final escrito.
La obtención de una calificación menor a Aceptable en ambas instancias conducirá a una
calificación final de Insuficiente o Muy Insuficiente, debiéndose volver a cursar.
 
Nota:

"El estudiante que no alcanzare la calificación mínima requerida (Aceptable) en una sola de las

evaluaciones durante el curso —cualquiera que esta evaluación fuere—, ya sea para su aprobación directa

o para ganar el derecho a aprobar mediante una evaluación final, tendrá derecho a la realización de una

prueba de recuperación, que sustituirá a la referida instancia de evaluación." (Reglamento de Estudios de

Grado, artículo 8 literal a y b)
 
"Examen libre: para la aprobación de las unidades curriculares de carácter teórico, podrán rendir un

examen libre aquellos estudiantes inscriptos al mismo. El examen versará sobre la totalidad del Programa

del último curso impartido. Para aprobar la unidad curricular, el estudiante deberá alcanzar una calificación

mínima de Aceptable en dicha evaluación." (Reglamento de Estudios de Grado, artículo 8 literal a y b)
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